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Ante las crecientes dificultades qu e
la circulación encuentra en las ciuda-
des, dos son las posturas extremas :
la adecuación total de la ciudad al
automóvil, o la expulsión de éste d e
la ciudad . Salvo algún caso tan pecu-
liar como el de Venecia, donde se tar-
da cierto tiempo en darse cuenta de
que faltan los automóviles y que ell o
es un verdadero sedante, el que má s
y el que menos añora cada una de
estas soluciones limite según vaya a l
volante de un automóvil o caminand o
en peatón . Las soluciones intermedia s
son variadísimas y el problema ha sido

analizado científicamente en un infor-
me muy conocido, elaborado por Co-
lin Buchanan bajo el patrocinio de l
Gobierno Británico .

La construcción de autopistas urba-
nas, cruces a distinto nivel, ensancha-
miento de vías, eliminación de plaza s
y creación de espacios destinados a l
estacionamiento, son meros aliviade-
ros, pero son también las medidas más
urgentes en las que puede pensarse .
En Nueva York una huelga de trans -
porte produjo un gigantesco embote-
llamiento de los millares de automóvi-
les privados que transportaban a mi-

llones de personas que entran y salen
diariamente de la isla de Manhattan .
En Madrid, los fines de semana o la s
vacaciones de Semana Santa obliga n
a planificar una "Operación retorno "
como un auténtico plan de urgencia .
Pero el verdadero plan de urgenci a
debe centrarse en la reestructuración
de las ciudades y en la regulación de
las conductas de los usuarios . El dere-
cho positivo ha de partir de esta situa-
ción para conseguir los siguientes obje-
tivos : 1 .0 , facilitar la reestructuració n
de la ciudad y la acción municipal ;
2 . 0 , establecer las normas de conducta
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Típica escena de calles estrechas en las grandes ciudades, es e l
aparcamiento del automóvil montado en la acera .

de los usuarios más adecuadas, y 3
hacerlas cumplir, mediante un sistem a
sancionador eficaz y con garantías .

La reestructuración de las vías pú-
blicas de nuestras ciudades es un pro-
blema fundamentalmente económico .
Pero no debemos olvidar que la Le y
es también un factor de gran influen-
cia en el crecimiento de la ciudad . La
construcción forzosa de garages en la s
nuevas edificaciones es una exigencia
que, aunque tarde, nadie discute aho-
ra. La necesidad de que los Municipios
dispongan de instrumentos eficaces d e
acción también ha hecho cambiar mu-
chos puntos de vista del derecho ad-
ministrativo . Sobre todo, la figura del
"supermunicipio " , que a veces engull e
a sus vecinos, como Madrid, o coexist e
con ellos, como Barcelona, requiere u n
régimen jurídico especial que nues-
tras dos grandes capitales ya tienen ,
pero que ni puede considerarse per-
tecto, ni limitarse ya a estos dos Ayun-
tamientos, pues son muchos otros Io s
que están sujetos al antiguo corsé ju-
rídico, que aprieta demasiado .

La planificación urbanística no puede
hacerse sin contar con instrumento s
jurídicos adecuados, aunque el pape l
de esta planificación, tan cotizada des-
de Le Corbussier, ha sido jugado siem-
pre a través de planes de ambición li-
mitada . Los experimentos de planifi-
cación total : Brasiiia o Chandigart, son
escasos y de éxito discutible . Ni si -
quiera cuando las condiciones de l a
ciudad son muy propicias a la reali-
zación de un plan previo, suele est e
respetarse . Se dice que después de l a
destrucción de una ciudad, por un te-
rremoto o por la guerra, la gente está

tan ocupada construyendo, que no pue -
de ocuparse de otra cosa . Así, gene-
ralmente, se vuelven a cometer Ios
mismos errores . Lo normal es que nos
declaremos satisfechos con planes d e
ordenación parciales, que no puede n
ser revolucionarios y que, aun así, tro-
piezan con una serie de dificultade s
(de expropiación, de servidumbres, d e
falta de titularidad, etc .) que compli-
can una labor muy difícil por sí mis-
ma. En estos planes suele pesar de-
masiado el problema económico y e l
técnico, y también el rector munici-
pal, han de enfrentarse con factore s
heterogéneos frente a los que es muy
difícil la toma de postura matemática .
La misma opinión pública ayuda poco .

Pero en esta lucha continua por man-
tener abiertas a la circulación nues-
tras calles, lo que está ahí, en toda s
ellas, es un número cada vez mayor de
limitaciones . Todos los planes de or-
denación de la circulación están cua-
jados de ellas : direcciones únicas ,
prohibiciones de giros, de estaciona-
miento, de carga y descarga y hast a
de detenerse, convierten al automovi-
lista en una versión moderna del mal-
dito holandés errante, mientras que el
peatón es un ser asediado hasta la s
aceras por los vehículos y se invierten
sus caracteres originarios en tal for-
ma que se le define como un automo-
vilista que logró aparcar. . .

Y aparecen las zonas coloreadas . En
algún lugar las hay azules, como en
nuestras ciudades . Pero en otros paí-
ses las hay verdes también, y rojas ,
donde no hay circulación, porque cad a
vez es mayor la tentación de acabar
con el problema terminando con la

circulación misma . Cuando en Parí s
empezó a hablarse de prohibirla e n
ciertas zonas centrales, la opinión pú-
blica decía que quien debía ponerse ,
no roja pero sí colorada, no era una
zona determinada, sino la Administra-
ción que no había sabido prever a
tiempo lo necesario para que seme -
jante intervención quirúrgica no tu-
viese que realizarse . Pero la verdad e s
que la Administración, en todas par-
tes, suele hacer sólo lo que puede, ya
que si bien la política es el arte de ha-
cer Io necesario, cuando lo necesari o
cuesta dinero, la economía es la que
dice la última palabra .

Y la reforma de las vías cuesta mu-
cho dinero, como lo cuestan las carre-
teras y los espacios destinados al apar-
camiento . Por eso en Nueva York cues -
ta 6 dólares (420 pts .) dejar un coche
24 horas en un solar de parking . Por
eso también, en todas las ciudades
aumentan las infracciones de estacio-
namiento, que se cuentan por milla -
res y millares en Madrid, París o Ro -
ma, y que, además, plantean un pro-
blema policial y burocrático tan tre-
mendo que en algún caso arrastra a
la modificación del sistema jurídico
penal . Así, en Italia, a finales del pa-
sado año se sustrajeron al conocimien-
to de los Tribunales de Justicia más
de un millón de causas penales al atri-
buir a la Administración el conocimien-
to y sanción de ciertas infracciones
leves de tráfico, entre las que están la s
de estacionamiento . Se hizo así, para
desenterrar a los jueces de entre la s
montañas de papel en que estaba n

68



L1 CIRCLIACION
IRR LAA

t
EL DERECHO

sumergidos . Por cierto que ahora los
que están sumergidos son los Prefec-
tos, ya que sólo el de Génova, po r
ejemplo, ha de ocuparse de los ex-
pedientes que antes iban a 37 parti -
dos judiciales, algunos con mucho s
Juzgados . La cosa no parece marcha r
muy bien tampoco, de lo cual los auto-
movilistas italianos —por el momen-
to— se muestran satisfechos . Las con -
secuencias las pagarán pronto ellos
mismos, si la disciplina no se resta-
blece .

Es en estas situaciones de crisis d e
la disciplina se piensa en la llamada

" grúa " , para retirar los coches que
perturban el tráfico. La policía de Pa-
ris inventa también la pinza que in-
moviliza una rueda motriz del vehícu-
lo, el " sabot bearnés", que no se abre
hasta que el conductor va a la Gen-
darmería a entonar el "mea culpa" ,
aunque parezca absurdo —y lo sea—
que para evitar que un coche sea de-
jado donde no se debe, se le obligu e
a permanecer allí más tiempo del ne-
cesario . Tampoco la policía de Nuev a
York se preocupa mucho por las di-
ficultades que al tráfico causa la re -
tirada de un vehículo mal aparcado .

Un solo agente —los norteamericano s
tienen un sentido económico muy des-
pierto— se toma el tiernpo que nece-
sita para cargar el coche, después de
haberlo abierto con una ganzúa, sim-
plemente . Este panorama no puede
dejar indiferente a nuestro derech o
Tradicional, que ha de adaptarse a las
nuevas situaciones y cubrirlas con las
normas más adecuadas .

Porque el derecho cobra en la cir-
culación urbana actual, un especia l
valor disciplinario . No solamente l a
norma jurídica ha de marcar la con-
ducta más adecuada para el uso corn -

Las prisas y tantas veces la falta de espíritu cívico, • o, en otras
ocasiones, la simple necesidad, son causa de ►as invasiones ce l a
calzada por parte del peatón .

partido —y mucho— de la vía pública ,
sino que tiene que ser impuesta me-
diante la coacción que supone la ame-
naza de la sanción, sea penal o admi-
nistrativa . En ambos casos, el proce-
dimiento debe ser lo suficiente perfec-
to para que, cumpliendo su función de
garantía, no sea un obstáculo para e l
mantenimiento de una disciplina con
la que la masificación del fenómeno
puede acabar, si no se adapta a las exi-
gencias actuales . Nos gustaría pode r
profundizar en este tema. Pero las li-
mitaciones de espacio nos obligan a
dejarlo para mejor ocasión .

Pero sólo puede actuarse con firme-
za cuando la norma que se quiere im -
poner es buena . La tecnificación de l a
regulación del tráfico es un hecho qu e
debe acabar con la intervención d e
los aficionados de buena voluntad . Ade-
más, la universalización de las regla s
se impone como consecuencia del au-
mento del tráfico internacional y de
la labor de los expertos . En este pun-
to, la autonomía municipal está en
crisis, pues estamos a punto de con-

tar, además de con un código de la
circulación nacional, con un códig o
europeo, dentro del marco de una
Convención Mundial sobre circulació n
y señalización que se aprobó en Viena
el pasado mes de octubre, a los que
las disposiciones locales han de ajus-
tarse .

Cuando, todav a en fecha tan cerca -
na como en 19tS, se analizó por lo s
organismos internacionales la situación ,
se vio que al mismo tiempo que la s
naciones habían abierto sus fronteras ,
se refugiaban en reglamentaciones na-
cionales incomprensibles para el ex-
tranjero . El conductor francés o es-
pañol quedaba perplejo —como seña-
laba hace poco el Secretario de "La
Prevention Routiere"— ante la plac a
alemana "Umleitung" (desviación), l a
holandesa "Langzaam Rijden " (dismi-
nuir velocidad), la sueca "Kreatur " (ga-
nados), o incluso . la belga "Grenailles
errant " (gravas) . En Francia existía n
más de una docena de placas de la s
cuales ni siquiera empleaban el alfa-
beto latino . Además, había en Europa

dos sentidos de la circulación, cuatr o
principios de prioridad, cinco signifi-
cados de las líneas continuas y discon-
tinuas, siete tipos de placas para "auto -
pista" y 19 reglamentaciones diferentes
del estacionamiento . Todo ello sin con -
tar con la fantasía de los regidores d e
muchas ciudades grandes y pequeñas .

Todas las naciones se han empeñado
en la supresión de las señales con ins-
cripciones y su sustitución por sím-
bolos . En Europa, el texto del Código
único aparecerá pronto y un gran paso
hacia la uniformización se habrá con -
sumado . Esperamos que así se refuer-
ce también el crédito de las reglas
aceptadas internacionalmente, y todo s
las cumplamos lo mejor posible .

Dositeo Barrero Mourenza . Ma-
gistrado . Letrado del Ministerio de Jus-
ticia .
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